
(Num. 3y (CONSTITUCIÓN ó MUEATE.) Miércoles 6 de Febrero de ì8as*J
' ' » M^YAWä'ÄSWSaWX*«!»*^^

Si/
iv. ;>i ' iu'fi >'>
.;.,  . - , ' , ; . . . .

.-V :i aiJa'J
>«3fö1MCÖ Y MERCANTIL  s

»«^^»^^»»»»«»»»^»»l«»***»»****«*»*»*****»**^»^********1^*****»*****^****»»^»*»**^**»*̂
: f ' , . ^ .

. .,'u . Sta. Dorotea V. y M,

(

Las Cuárerita Horas están en la Iglesia de Sta. Isabel; se reserva à Jas cinco y media.

B·KBCCí»»«»tw·«>«>»>t>ti»«í*íW;»x«lC!fW.x»aB«<

' KOTICÌA S DÉL A PENÍNSULA.'

'"'" ' Caries. Ocupa mücliá parte de sus. sesiones
elei '¿6, 27 ^ 2.8 y 29 el importante asunto de
la emalhei pación tie ias Americas españolas La
comisión encargada clé informar sobre este asun-
to , propuso el envió de comisionados de parto
de nuestro gobierno, para 'examinar ias .preten-
siones de los disidentes. Nuestro parecer de que
este cxii metí era inútil 7 y de <jue los deseos de
los americanos son bien claros y notorios à todo
el mundo , aníe cfuien him proclamado altamen-
te independencia, lo hemos visto confirmado por
varios señores diputados que han impugnado el
dictamen.

Parece qué este asunto ha sido materia de
vainas sesiones secretas. El Sr. Golfin propuso uri
nuevo proyecto, que dijo ser obra de su amigo
D. Miguel Cabrera de Nevares que en una me-
moria baba jada por orden del ministerio mani-
festo sólidos conocenteutos sobre el estado de'
nuestras Americas. £1 proyecto estaba concebi-
'do ea csfx>s términos. . .

i.a «L;vs Cortes reconocen en general la in-
dependencia de ias provincias continentales de las
dos Americas españolas, en las cuales se halle
establecida de hecho.

2.a «Désele U focha de este reconocimiento-
cesarán las hostilidades entre ambas partes por
inar y tierra.
' 5.a « Desde este día para siempre habrá pax
y perfecta union y fraternidad catre ios natura-
les americanos y españoles , y una alianza per-
petua é inalterable entre ios gobiernos estable-*
eidos en ambos etoisferios.

4-;i «Los españoles en América y los ameri-
canos' en España goza ran de ¡y tía les derechos y
.-tic., la misma protecció» q tre para los naturales
concedan las leyes en cada país respectivo.

;>.a « Los tratados de comercio eatre ambos
puises sç arreglarán por medio de una negoci;»*
clon particular ; quedando entre tanto restablecí-
dits nuestras relaciones mercantiles bajo el mis-
ino pie que se Í K i ü i b n u e! anode xho-/ coa res-
pecto . à los géneros, efectos y productos estnm-
geros que de la 'Peninsula sean llevados à Amé-
rica en buque español ; y por lo que h«c<i à los
géneros, electos y productos españoles serán li -

bres cíe derecho èri América, asi como los amé*
ricanos serán libres en su introducción en Espa-
ña en buque nacional español. Este articulo no
obstará para el comercio libre de los países es>
trangeros con América.

6.iv «El Gobierno enviará con la posible bre-
vedad comisionados hábiles á cada uno de los di-
ferentes gobiernos establecidas en aquellos paíseŝ
para ,que auxiliados por sus gobernantes, pue-
dan informarse de la voluntad de los pueblos j
haciendo qtae para el efecto se Convoquen y reú-
nan congresos representativos, cuyas peticiones
serán mandadas por dichos comisionados, acom-
pañadas de sits informes y observaciones al Go-
bierno para que las Cortes las examinen, que-
dando entre tanto cada pais respectivo goberna-
do por las mismas autoridades, leyes, estatutos
y reglamentos que estén vigentes al tiempo de
la presentación de los referidos comisionados.

7'íl " f jOS españoles residentes en América
eou derecho de ciudadanía ó sin él podran, si
lo desean, volver à ia nietrópoli, trayendo con-
sigo sus familias y caudales.1

y.u «igual derecho gozarán los america nos re-
sidentes en la Península é islas adyacentes.
; 9<a "^l Gobierno hará un tratado particiv-
]ar de los subditos con que cada uno de los go"-
biernos americanos deberá contribuir à la metró-
poli por el número de años que se estipulé; de-
bieiulo dicho tratado}  asi' como el de comercio,
ser aprobado por las Cortes anees de su ratifi-
cación.

io.,a «Los gobierno» americanos de Volverán à
los e»p¿molesf todas las propiedades peninsulares
.que hayan sido confiscadas durante l¡v guerra à
título de represalias ; no comprendiéndose en es~
íe articulo las presas marítimas hechas hasta la
ftícij a de este tratado.

n*u «El Gobierno exigirá la conservación de
algunas placas y puntos que sean convenientes
para la garantía de los tratados.

12.a «Las tropas peninsulares que íictualmen--
te sr, haHaíi en Aquellos países, y no fueren
necesarias pura guarnecer los punios de que ha-
bla el articulo a nie ri o r,- volverán à la Fcninsil-
la costeadas por los gobiernos americanos*.

i5.il «Los empleados públicos que actualmen-
te se hallan an aquellos países, noiabrados por
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ßl gol)! o rnoespñol ', podrán si lo desean, con-
servar .<t.!s'empleos ; y las q,ö<; 'deseen r t; «, re
;í lispañ» serán couducidòs y coíilçados por «que-
Hos ^oUtTnoaj

i/i/' 1 «Se est.'iMccení -una epiìftìderacion*  COBI-'
ouest;» do: Jx>iv diversos t!st/í'd.os a i n es; i ca n o's, y^-la -̂
íspciua, y se li tuia rà Confederación hispaúo-ame-
ric;iii a , debiendo ponerse à su cabeza el Señor
D. Fernando v u , con d u l u lo de protector de
la grün Confederación bispano-üíi iéricavui , y« si- ,
gttiendoie sus sucesores por- cl orden prescrito en
la Constitución de la monarquía.

io.;v «Dentro de. dos- años ó antes si ser pu-
diere , se hallara reunido-- CJM- Madrid un con-.,
greso federalf compuesto de Representantes de
cada uno de los diversos gobiernos español y
americano , debiéndose tratar en dicho Congreso
todos los años sobre los intereses generales cíe
ía confederación, sin perjuicio de ia Constitu-
ción particular de cada uno."

Después de una viva 'discúcion de dos dias
entre vajeos señores dipsitad&s de- distintos pare-
ceres y señores secretarios del despacho, en la
seston del 2 tí se declaró que «e suspendiese has-
ta la sesión del 3o, en que el señor secretario
4\tí IJHfawu»? asísfciri» ai congreso" con la ilustra-
ció« oportuna.

— Víié íiprobod.o- el dictamen de las comisio-1

w.-» de- ílfrtienda y comei-eio , las cuales en
vista de fa exposición de la. viuda de Aguirre é
i b;? ri i o f> áo de- IWbyo ' sobre introducción de vina

!a 4e cucivo Ira id a eiv ®l buque angl'o-ame-
vifòaiK* C,V*ar en io d'e enero de 1^21 : de lo ex-
puesto po-r don Máximo Aguirre ^ socio de la
.exp.restuia casa > qniien raaiìilestaba existir dicha
partida sin despachar- e,n la aduana de Bilbao;
y dé la reetüieiicjtm que sobre esto hacia el di-
rector general de-aduanas, opinaba que dicha par-
tida de Ciicao debí« pagar à su hxtroduccion el
derecho establecida po7r el arancel, y otro tan-
to por Titfcoii i de imbuito por venir de puerto es-<
trangöro, ademas del recargo de bandera y el de-
re-cho de depósito.

Continuó la discusión del código penal des-
dé el art. 6o5 al 6tiï, correspondientes al títu-
lo de los delitos contra personas, y comprenden
íil  homicidio1, envenenamiento, custríiciou , abor-
to , iucendio con objeto de matar , iieridas ul-
tca£5<ís y malos t'tataniientos de obra , riñas, pe-
leas, provocación ò auxilio à ellas, raptos t'uer-

y vióleneiitá contra las personas y violación
4« los entarEíMmeutos.

Con fecha de san Sebastian 24 de enero el
Universal IHJS da las siguientes noticias sobre í'ac-
cioscs.

«Acabo de recibir aviso de que el coronel
Tabvienca ha »prestido en la inniutiiacion del lu-
gar <je Salinas de Oro a ios cabecillas iiemigio
Cr-e.spo , Juanillo Jiaquedano, de los Arcos, y
euati'o facciosos mas con seis caballos, carabinas
y sables.

«Sti contínáí» la porseciícion de los restos
C|.u.ö «luían disieiiìinadou por las montanas. Dios
guarde a V. S. muchos años. Pamplona 20 de
er.ero d« tS-ia. — Francisco ììustauuuile. — Señor
^'íV-í político superior de la província de Guipux-
Coa.1'

— Parece que el apresado Crespo es el de la
fechoiía do hí iber interceptado, pocos dias liace'
el correo dû Logrcño. También buy avisos, auu-

(¡un no de o f i c io, de que (>t¡rrea hn povpri-rtdi-
í.!o v cogido cu Mei iua <¡l c.;tl;cci!ia Kct iagoyvu,
que fue tetíiervie de M ina, con su p.irticía (!«  cin-
co asseis di: à eahajlo; Corro igiMli i iej i t e !a
t 'é 'que 'Halda ha jnueito en una borda., ó caserío
de resiti tas de ias' heridas y contusiones que re-
cibió en su ú l t ima ftiga.

— Se üCivba de recibir el siguiente parte de
oficio., que à la conf i rmación de io contenido en
el precedente y "demás avisos , menos lo relati-
vo à la muerte de Balda , añade estas particu-
laridades,

«El subteniente de Valencey don Juan Mar-
tí hizo presos en ePdia ¡de ayer y pueblo de Alloz
à cuatro facciosqs, escapándose un cabecilla heri-
do , el cual habiéndose arrojado por una venta-
na murió en el rio inmediato, scgun se supo
después, rescatando-.UH -soldado de j f ien que lleva-
ban prisionero, y quedando en su poder un ca-
ballo y cuatro fusiles.

«En el mismo dia el capitán de Jarn don
Santiago Carrera aprehendió á otros dos facciosos
entre Estella y Sta. Cruz de Campezu.

«Al anochecer del 19 yendo algunos solda-
dos de la Reina , situados en Lcrin , à dar agua
à sus caballos al rio Kga, tres facciosos monta-
dos que acababan de llegar à una ermita inme-
diata llamada de santa Engracia,, tomaron inme-
diatamente ia fuga creyendo iban a buscaries, y
se precipitaron uno tras otro al r io, con ob-
géto de vadearlo ; mas yendo este bástanle cre-
cido, se halló en su orill a à la mañana .siguiente
un caballo ahogado con silla y brida, y aunque
los demás y sus ginetes 'no habían parecido, se-
gún aseguraron algunos naturales del país, de-
bieron haber sufrido la misma suerte.

«Todo lo que pongo en conocimiento de V. S.
para su noticia y lu del público; esperando ten-
drá a bien comunicarlo con igual obgeto à los
señores geies políticos de Vizcaya y Álava. Dios
guarde à V. S. muchos años. Puente la Reina .21
de ene.ro de 182:2. — Miguel López de .Baños.—r
Señor ge fe político superior de la provincia, de
Guipúzcoa."

El Rey se ha servido nombrar comandante
general interino de la provincia de Galicia al te-
iñenle general don José Tabeada y Gi l , y de
la de Aragón, con la misma calidad de interino,
ai mariscal de campo don Antonio Remon Zarco
del \alle , en atención à .haber sido electos di-
putados à Cortes el brigadier don Manuel de La-
tro, y el teniente geneial don Miguel de Álava.
que desempeñaban dichas comandancias generales
también interinamente.

Se da por cierto que el señor Valle ha re-
nunciado su nuevo destino.

El dia 22 de enero don Joaquín Escario to-
mó posesión del mando político de la provincia
de Cádiz.

NOTICIAS PARTICULARE S DE BARCELONA ,
/

Barcelona 5 de Febrero.
TJn amante de la l ibertad constitucional de

cuyos bueno« sentimientos responderemos, nos ha
Comunicado algunas ideas sobre el examen que
el ciudadano Manzanares hizo eu la Tertulia pa-
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triótica- del viernes,;^.0 del corritMite acerca ilei.1

ïn i ;n,süj« del K t y  ̂ ';is Cortès proponiendo rcr ;
íbnuusv.et» la. l ibertad de. irup.re.tt.ia,.,-'fen el etere-
fb,q, ¿íe. petición, ty\ <;n , las sociedades patrióticas..
Crteiups que la,.opinión de nuestro favorecedor
csjií j. jÇunforine cu., gener-al con los principios que,
^eneraímente sçjxt'ójaq»e) sócio;; .¿ti.: que la. ley
¿. tehher lad tic ífiprenta nò debe reformarse e«.,
el sentido .que; se, propone por', el .gobierno,, en
aue 'na i; debe, medicarse , el derecho : de: petición,..
Y "t'aiíUfP fôs; Turquíi¡is patrióticas deben subsiiSrj
tir" cojaió, ^e,,,bailan en, el  ; dia ; pero., »o conviene
en que/.fito, ;ÍHtbj.e.selJ;ï^çuítadcs en el consejo, de,-
e'st.ad;0 papa; aeouseja.iviV S. M. que pidiese estas,
rrfpa'ua .̂ 'Kl : ciudadano-Manzanares y del artículo.
AaQ^í^^ví^^^PSh1^ M110 lej°7 infiri ó que. el.
CQn^e]<&/tÍ,e..cs.tailo,.iiu;icí>inente podía tlí* r al Rey su
poiisy tty ep la saiieipn, de i as leyes, en las declara-
clones dc:. guerra,,..y arreglo de tratados: pera,
l¿i Constitución ¡incida también que el 11 ey oirá
ei dictaiuen de aquel consejo « en ios .asuntos gra-,
ves,, gubernativos." . Íí;, la libertad . de imprenta,
cuyare fo rma se; propuso por el Rey ¿ no es un
asunto grave, y gubernativo en muestro sistema
constitucional.r> Siéndolo, como no bay duda, pa-"
i;ece que el consejo invitado por el Key pudo
dar su dictamen sobre el punto en cuestión.

Dij o à mas cí ciudadano Man/añares que no
podia el Key pedir estas reformas por cuanto
debe después sancionarías: pero es de observar
que ea el artículo $71 se concede ai Key la fa-
GU Itati 14.a de .hacer a los Cortes las propuestas
tìc "leyes- ó de reformas que crea conducentes al.'
bien de la nación , paraque aquellas deliberen en
}'«' forma prescrita, y à las Cortes queda h fa-
cultad ile negar ó conceder la propuesta según
lo' pide el bieu público y la Constitución; por
lo cual no parece cierto que'¿a solicitud de las,
reformas que g« suponen sea obra privativa de,
los ministros. La modestia con que hace estas >
observaciones el que nos las ha comunicado, es
para nosotros una nueva prueba de la sinceridad »
<le su intención. ,

Hemos oído con pincer en la noche del
4 la sinfonía tocada por la orquesta del teatro,
y el ár ia cantada por la Sra. AdtSaich S n la , to-
do de composición de< Doña Maria Dolores de"
Vedruna, HO tanto por el mérito absoluto y re-
lativo de esta nueva producción, cuanto por el
sacriiido que ha hecho à la human idad, à cuyo
alivi o en», dçsîinado el-beneficio de aquella noche,-
venciendo su natural rubor y consideraciones par-
Ijctiiareŝ  con ponerse en el piano à dir igi r la
orquesta. Se habrá observado que tratando de
esta preciosa nina no hemos sido escasos en los
elogios, y es porque estonios convencidos de
çuanlo Conti ¡huye al cul t ivo de las tiernas plan-
tas una alabanza razonada. Decimos razonada; por-
que hay a!iibun/.n que cstkmiia , y otra que hin-
cUa. 8i dijésemos quo sus composiciones están
exentas de todo ddveto , la cngaüariainos tanto,
como si la ocultásemos que es en su ciase uu
ít;uó¡m;no de que es muy .avara la naturaleza.-
Esta la ha dolado de usía iiiiaginacion fecunda que
le uispira aquel los pensamientos , en que vemos
competir la belleza con la novedad, l'ero la na-

' turalcF.a ii-venLi , y el arte corrige. El estudio
.razonado de las fuentes de la armonía, la ob&er-

Vflcion . co.nti.niTa y reílpxiva, b otecciori (íe^mhes-̂
Iros sobresüiienlcH, .y; sobré, t;c>do lps:cou,'jejos'de
Jos prpfcsorcs' que nunca,:d<)be desdeñ;»r.S)e de pe-
di r , son las ..guias que h-an do conducir la- íi la
cunibre de.,la ·in.i·no;i;i.toUdaii·,,,çn cuyavs. fítldvi s ca-
ini na. con tanto hoooA'i^vy; Qoîloça.rla. en Ia galeria;
<lç los: l>u«no.s, convpo>sitores,;, asi eotuq íigura yu-
en la délos niños. c-éleM^^.*- « . «'« ;

: >'. ïí.l I Bft.!';'!'.:^ ;:':;1.'0 ísnuJr ( . : -
.,  ^!  .,,. . ·nçfc-«3ttoiín;l)iii.··-'» f :;^â'yî '  '"'

:. ' J» j... ;! i.j r¿:> t.OrW: M; «r*'* ;, : < <
El suplemento íií n«e&tro;cli,ario. (te hoy fir-

lîiçrcla por eï ciudadaRO, ßelegri aceita de la es-
cena à que dio lugar su discurso en la. Tertulia
patriótica del i°.. dei corriente es un nuevo ar-
gwincalo à favor de "nuestro dictamen de nö
quitarle,, la palabra; á lo^ raehos para d<:fen(!er-
se,, aunque se le hubiese impedido la continua-
ción de su discurso. Nosotros creemos de buen<|
fé que su mteneion, era la »ibaia que'espresa
en su suplemento ; pero si alguno duda de su
veracidad, é infiere de ; esta dmaa que debía ha-*
berso procedido como se hizo, le diremos quo
por esta misma razón hubiera debido oírsele;
pues con la resolución que tomó la tertulia se
le dieron armas para defenderse con suposició̂
ncs. y. protestas, estudiadas, en caso que su in-
tento hubiese sido realmente subversivo.

Ya hemos dicho otra\ vez que en estas reu-
niones debia; huirse hasta de jk njímiéficiai de p.-\r-
ciai i i lad, y tal vez muclíos -. ia- 'hahnm h.-sllado eii
aquella decisión , que nosotros graduamos úni-
camente de precipitada.

Hoy se han esparcido alaunas voces acerca
1 Î "" l r  1 ü - ' ide algunos desórdenes que se suponen acaecidos
en Lérida , hasta el punto de haber habido efu-
sión de, sangre. Noticias posteriores al día en
que se íijañ e«tas ocurrencias, desmienten loa
rumores que han corrido.

En nuestro número 53 «nuncinmos que la-
comisión especial nombrada paro iníbnnar à Sas
corles sobre, las menu!;!:-; represivas preseníadas
por el,gobierno de los .-ibusos de libertad .do an",
prcnta, dereciio de pciickn y tertul ias »í i t r ioi i -
cas habia ya presentado su dit i twrnen , c i ivo tciior.
ignorábamos ; habiendo ahora llegado ;i nuestras
manos, vamos .si pnbSiCrjr el próyoclo de ley que
a dicho ii n ha propuesto :en e-stos térintnus.

Titulo 3.° Di' If í calificación de Lois escritos.
Articul o r.0 Son subversivos los escritos eu

que se injuria la sagrada é inv io lable persona del
Rey , ó se propalan máximos ó doctrinas que le
supongan sis jeto à responsabilidad. ,

Art . 2. Son sediciones los escritos en que; se
propalan máximas ó doctrina«, ó ss e refieren he-'
chos dirigidos à escitar la rebelión ,:.ó la peruir-̂
bacion de ía tranqui l idad púb l ica, í i unqne se dis-
fracen con ¡«legorías de persor.oges ó 'países su-
puestos, ó de t iempos pasados, ó de .sueños ó
íieciones, ó de otra manera semejantc.

Art . 3. Son incitadores à j.-» desobediencia en
segundo grado los escritos que 1.a provoquei-) coa
sátiras ó invectivas , aunq.u;: la a u t o r i d ad contra
la cual se dir igen , ó el lugar donde e^rree su
empleo se presenten disfrazados con a ias ic /nes ó
alegorías, suempre que los juwcos cié hcch» cre-i
yeren , según su conciencia, quç ye Iwbia ó hace
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.alusión-ii persona' 6' personas determinadas.
Art. 4. Son libelos infomalofios los escritos en

que se vulnera la reputación de los particulares,
¿luoqufe no se íes design« con sus nombres', sino
por anagramas, alegorias; ó «il otra a ,"siem-
pre que ios jiteces'íle hecho -creyeron, según su
«jouciencia , que se habia &hace alusión a::'per-
so ria ó personas deternáifiadas.

&ît. S, Las caricaturas estan sujetas k las ißic-
ittas reglas, calificaciones'-y penas que se pres-
criben para ios impresos en la ley de 22 de Oc-
tubre de 1820 y en la actual.
Título 4.° De las p$i¿a$ correspondientes à los

abusos. :  v :¡j')Btb u-1
Art-6. La escitacion. à la desobediencia por

medio de sátiras ó invectivas, de que hablan el
articuló 2i de la ley de 22 de Octubre de 1820
y el 3 de esta, se .castigati con seis meses de
prisión. , . -

Art. 7» La pena que : señala el artículo 2.3 de
la ley de Octubre de i8ao à los-escritos inju-
riosos, será respectivamente la de seis, cuatro
y dos meses de prisión -, ademas de la pecunia-
ria 'que allí se establece. ; . «

Art . 8. Las penas de prisión de que se habla
en la ley de 22 de Octubre .de 1820 y en la pre-
sente se entenderán siempre en un castillo ó for-
taleza.  :. :'

Título 5,° De las personas responsables.
Art. 9. Cualquier escrito que se reimprima

puede ser denunciado en el lugar de la reimpre-
sión í y son responsables el editar ó impresor
qué respectivamente ía procuraren ó hicieren, se*
gua se previene para la impresión en los artícu-
los del título 5 de la ley de 22 de Octubre
de Î.&2.0.
Título 6«° De las personas que pueden denun*

ciar ios impresos.
Art. í o. Ademas de lo dispuesto en el artí-

culo 33 de la ley de 22 de Octubre de 1820
acerca del fiscal, los promotores fiscales de los
juzgados de p muera instancia de las capitales de
provincia, eseitados por el gobierno ó por el ge-
íb político de la misma, están obligados , bajo
su responsabilidad 7 à denunciar los impresos de
que habla el citado artícuio, à interponer en su
caso ei recurso aïite la junta de protección de la
libertad de imprenta, y à sostener la denuncia
çn el juicio de calificación.
Título 7.° Del modo de proceder en estos juicios,

Art. ï ï. La persona que se jozga calumniada
en ua escrito puede demandar de calumnia ante
ios tribunales competentes, sin nscobidad dé ha-
cer ante el alcai.de la denuncia que prescribe el
artículo 3o de lu ley. de 22 de Octubre de 1820.
En este caso se sigue ci juicio por las reglas co-
líuines , como si el it» preso i «ese manuscrito.
El impresor , à requirimiento de h autoridad ju-
diciai, delje maüiíestar el nombre del autor ó
editor, ó responder poc sí.

Art. 12. El nombramiento de los jueces de he-
cho de que' habla el artículo 07 de la ley de
22 de Octubre de 1820, se hará en La forma si-
guiente : el Ayttiatamienta constitucional de la ca-
pital de provincia «ombrarà una tercera parte,
y b diputación provincial las dos restantes. Una
y otra «leccio« se entiende à pluralidad absolu-
ta de votos. . .

La diputación provincial hará su elección en
las primeras sesiones del mes de Marzo; y veri-
fie-íul;« j pasará lista de los nombrados «ii Ayu.iv

r 4l
tamìenlp , para que este ...practiqué inmediatamen-
te Ja suya.

Art. io. Foresta sola Ver, los Ayuntamientos
sortearán de entre los ya nbmbraClos la tercera
parte que' les ' corresponde ; y verificado "él sç-l--
teo, pasarán la lista de los elo'gibá a las Diputa-
ciones provinciales para que  hiïg'nn ,desde'"Íúe¿vo
sa elección. '

Art. 14. 'Cuando los jueces d$ hecho .'declaran, '

mtevo la denuncia y el impreso, defciBidai'por
pluralidad absoluta de votos ^si  Jhá lugar 'ó'^ijo
à la fornaacion de cansâ :sîgui'éi)dose .tf^spilê
los trámites de la ley dell de Octubre de"'1820.

Art. õ. -La declaración de l'os jueces' ^'¿''hG''
cho en que se dice « há' lugar ó no ha lugar ^
la formación de cansa", se , publicará de oíicio'
en la gaceta de Madrid, como se .previene eü'
el artículo 72 de la ley de ¿2 de Uctiíbre de
1,820 con respecto k la calificación y sentenciai
Kn uno y otro caso se espresarán los nombres
de los jueces de hecho que hayan votado el sí
ó el no.

(Mañana duremos el proyecto de ley - sobre
derecho de petición y. sobre Tertulias patrióti-
cas).

MUY YLÜSTRE SEÑOR : Íi

Los que abajo firman oficiales del primer
regimiento tieuen el honor de exponer à V. S.
relativamente ä la orden que se les acaba de co-
"muniear del Escmo. Sr. Gefe político por con-
ducto de V. S. à un de que se presenten ma-i
nana 6 de los corrientes en las casas capitula-
res para proceder al nombramiento del nuevo te-
niente coronel del propio cuerpo por renuncia
de D. Juan Antonio Lunas ; que insiguiendo en
las ideas mismas que algunos de ellos espresaron
en la protesta que formalizaron ante dicho Ayun-
tamiento en la sesión del 29 de Enero:

Protestan de uuncvo no tomar parte en la
elección à que han sido invitados por no creerla
conforme à la ley que no establece regla algu-
na üs.í.1 sobre dichas renuncias caprichosas y aiía-
diendo que no creen estar en sus atribuciones
el reconocer al nuevo gefe q«e pudiera nom-
brarse antes que la superioridad , esto es las cor-
tes , a quien solo incumbe interpretar las leyes
decidan sobre este particular; y suplican à V. S.
comunique esta su décision à quien correspon-
da de derecho»

Barcelona 5 febrero i822.A=Ël capitán de la
a.a de Cazadores Francisco Carbonell.-—-El ayu-
dante del primer batallón Vicente Falco. El aban-
derado del segundo -batallón : Francisco Puig,—
EL capitán do la tercera del primero. Antonio
Prats.=El capitán de la primera de ganaderos
José Baigos.—El ayudante del segundo batallón
Mariano Amigó.«»íil capitán de \i tercera del
segundo batallón Francisco Andrés Rodés.

TEATRO.
Hoy la compañía española egecutarà el Dra-

ma en cnatro actos: el Imperio de las costum-
bres, y viuda del Malabar, después las mauqhe-
gas y un gracioso y divertido saínele.

A las seis.

IMPRENT A NACIONA L  DE LA HEREDERA DE PORCA,


